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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

ELBOOIOJSTBS MITlsTICIPALES 

En BOLETÍN EXTiuoRniNAMo, coiTesjiondionte al 23 dei actual, se convocó ú cloccionoR 

inunicipaíoN, entre otros, al Ayuntamiento do Laguna de Negrillos, por haber sido declara
das nulas, por a.cuerrlp do la Comisión provincial, las coleteadas on 19 do Noviombro íilti-
mo; pero como ífiiiera míe por varios vecinos del mismo Ayuntamiento so halla entablado 
oportunamente él correspondiente recurso, para ante el Exemo. Sr. Ministro do la Gober
nación, he ncordav - dejar sin efecto dicha convocatoria, en lo que al expresado Ayunta
miento do Laguna de Negrillos se refiere. 

Lo que se publica en este BOLETÍN EXTEAORDINAUIO, para el debido conocimiento. 
León 30 de Diciembre de 1893. 

EL GOBERNADúR, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Secretaria.—Negociado 1." 

Los ores. Alcaldes de esta provincia, tendrán muy en cuenta lo prevenido en el 
art. 25 de la ley Electoral, de 8 de Febrero de 1877, sin que ¡i su cumplimienio, en pri
mero del entrante mes de Enero, se oponga la Real orden de 2 Julio de 1880, que on ma
nera alguna puede derogar el precepto de una ley. 

León 30 de Diciembre de 1893. 
EL GOUERNADOR, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Iitlprentn provincial. 


